
INFORME DE COMISARIO

POR EL AÑO TERMINADO EL 3I DE DTCIEMBRE DEL 2OI 5

A LOS SEÑORES ACEIONISTAS DE: VILLAPLUS S.A.

Dc acucrdc con lo cstablccido cn los csiatutc', socialcs dc la Ccrnpañía'¡ c! i'calamcnto

de informes de comisario, pongo a consideración de ustedes el presente informe para

lo cual he cumplido con las disposiciones legales pertinentes.
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financiera, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y de

flujo de efectivo por el año terminado a esa fecha. Los estados financieros son

responsabilidad dc la Administración dc la Compañía. ll'li rcsponsabilidad consistc cn

emit¡r un informe sobre esos estados financieros en base a mi revisión, no han tenido
movimiento comerc¡al.
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consideren incumplimientos por parte de VILLAPLUS S. A. o de sus Administradores

con las disposiciones menc¡onadas en el párrafo 3, por el año terminado el 3l de
f\i¡iaahra Aal )ñl E n a¡ ,a mo hi¡iarin non<2!' olo doh:rn car infsrr¡¡d¡< e t lctpalccU¡i¡C¡¡iv¡! usr LvrJ¡ v riiJl iiiC ¡¡¡Li!lq¡¡ Plrrrgi YvL wlv$rr rL¡iiiv¡rrrquqJ

Atont2monta

ar\frillC A Dl/^\!v rvr ¡Jr1¡\l v.

ea 
^ 

Nll.r n^ 11D A I\lJ9ñt iV trtvtt^¡ I


